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Circular núm. 284.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán en sus respec
tivos distritos á la captura de D. Mar
celino Angulo, vecino del pueblo de 
Berceo y de las señas que’á continuación 
se expresan, contra quien se sigue causa 
ene! Juzgado de primera instancia de 
Nájera por conspiración carlista; y caso 
de conseguir su dicha captura le remi
tirán con toda seguridad á disposición 
del referido Juzgado, que lo reclama.

Burgos 6 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del Angulo.
Edad 54 á 58 años, estatura regular, 

cara larga y seca, ojos garzos, nariz 
larga, barba cana, pelo, cano.

Ropas.
Chaqueta de aslracan, de color como 

de tabaco verdoso, chaleco negro, pan
talón id., sonbrero id. dé castor, . .. . ......... InB / oí) silc*
hongo, borceguíes negros.

Circular núm. 285.

QUINTAS.

Hecha la confrontación de las actas 
i del sorteo del año próximo pasado, y 
: deducidas las bajas procedentes, resulta 
[ como base de repartimiento para cada 

uno de los pueblos de esta provincia en 
el próximo reemplazo del ejército el nú
mero de mozos que á continuación se 

-expresan.
PARTIDO DE ARANDA-

Arandi lia................................. 5
Baños de Valdearados................ 8
Brazacorla................................ 4
Caleruega.......................... ■.. 3

Campillo de Aranda................. 5
Castri lió de lá Vega................... 16
Coruña del Conde...................... 5
Fresnillo de las Dueñas..............  4
Fuenlelcesped ................ 15
Fuentespina.............................. 12
Fuentenebro. ................ 8
Gumiel de Izan................ .... 14
Gnmiel del Mercado................... 17
Hontoria de Valdearados............  5
La Aguilera..... ................ 6
La Vid de Aranda..................... 11
Milagros,.,,,.,....................... 7
Oquillas............ . ................... 3
Pardilla............... ............. 5
Peftalba de Castro,.,.................. 4'
Peñaranda de Duero.................. 9
Quemada..........................  4
Quintana del Pidió..................... 6
San Juan del Monte,................... 9
Santa Cruz de la Salceda... ......... 8
Sotillo de la Rivera. .. ............... 18
Torregalindo............................. 2
Tuvilla del Lago.................      5
Vadocondes. ... ......................... 15
Valdeande. .. . ..................   2
Villalva de Duero...................... 7'
ViUalvilla de Gumiel................. 4
Villanueva de Gumiel................. 10
Zazuar..................................... 7

305

PARTIDO DE BELORADO.

Alcocero.................................. 2
Arraya............................  1
Bascuñana......................  1
Belorado.................................  25
Garrías.................................... 6
Castil de Garrías....................... 5
Caslil Delgado ó Villaipun........... 2
Cerezo de Riotiron............  12
Cerralon de Jnarros....... . .......... 5
Cueva Cardiel..................... ... 1
Eterna................   4
Espinosa del Camino.................. »
Fresneda de la Sierra............  5
Fresneda................................. 8
Fresno de Rio Tirón................. 5
Garganchón.............................. 2
Ibrillos................................... 1
Ocon de Vi lia franca.............. .  5
Pineda de la Sierra................... 5
Pradoluengo............................ 25
Puras de Viílafranca................. 5
Quiolanaloranco........................ 9

Rábanos................................ 7
Redecilla del Camino................. 2
Redecilla del Campo.................. 2
S. Clemente del Valle................ 4
Santa Cruz del Valle................. 4
Toosantos .. .............     2
Villalomez......................   4
Villambistia......................        2
Villanasur Rio de Oca................ 4
Valmala..... í.. í................... 1v.. . . .. ..................... .. iMemr,
Vilorta............................................ 1
Villaéscúsá la Solana.................. 7
Viílafranca Montes de Oca....... 10
Villagalijó. i...........................   j 6
Villal vos i............................. 2___

180

PARTIDO DE BRIVIESGA.
KM

Abajas.....................  5
Aguas Cándidas........................ 2
Aguilar de Bureba.............. .  4
Bañuelos de Bureba................... 2
Barcina de los Montes................ 7
Barrios de Bureba..................... 7
Bentrelea... .,.................  2
Berzosa de Bufeba..................... 1
Briviesca
Busto...

""" . ......................................

Cameno....... . . . . ........ . ..........
Cantabrana....... ...,.
Carcedode Bureba.....................
Cascajares de Bureba.................
Caslil de Lences....... . ..............
Castil de Peones.......................
Cernégula ..  .... .............. . ........
Cillaperlata............................ .
Cornudilla......... . . . .................

58
2
3
1
5
4
3
4
2
5
2

Cubo...........
Frias...........
Fuentebureba

5
11
5

Galbarros .. . . ...................  4
Grisaleña................................ 5
Hermosilla... . . ........................ 4
Parle de Bureba (La)................. 4
Vid de Bureba (La).......... ........ »
Vesgas(Las)............................ 3
Lences.................................... 5
Monasterio de Rodilla................ 10
Navas de Bureba....................... 4
oña....................... :.. 8iPadrones de Bureba................... » .
Pino de Bureba......................... 5
Prádanos de Bureba............ . .. . .  4
Poza de la Sal.......................... 24
Qumlanaelez............................ 6

r>ri9i?. el ah ¿ohjtixftlR1!
Quintanarruz....................... .... 1
Quintanavides. .'. .. ......................... 6
Quintanilla Bon... .. ................. 2
Quintanilla San García. . ............ 7
Reinoso.'....... .......................... 5
Rojas.................................. 6
Rublacedo de Abajó................. 2
Rucandio...............................  5
Salas de Bureba.;....................... 5
Salinillas de Bureba................... 6
Santa María del Invierno.'........... 4
Santa Olalla de Bureba.......... .  1
Solas de Bureba................ 1'1. '.V 5
Solduengo........:.....'?un^o
ni1 amayo......... . ........................ 3
Terminen.........'.............. 1
Vallarla de Bureba..;.. .. . ..5 
Vilefla............. ..................... 1
Zufleda. ... .. . . . ................. '.. 5____
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Agés........ .'
Alvillos..... 
Arcos ...... 
Arlanzon... . 
Arroyal.......
Alapuerca. . 
Abellanosa del Páramo... 
Barrios de Colina..'...'.,. ... .. 
Buniel ó Villareal de Buniel.. __Burgos ............................
Cabia .........'......... 
Carcedo de Burgos......... 
Cardefiadijo. ............. 
r i - • Cardenajimeno...................
Cardeñuela Riopíco... ........
Castrillo del Val................
Cayuela... ............. 
Celada del Camino..............
Geladilla Solobrin..............
Cubólo del Campo 
Cueva de Juarros. 
Eslepar.............
Frandovinez..... 
Fresno de Rodilla. 
Ga larde....... . . . .
Gamonal................................... .j;4
Gredilla la Polera ... v,^5 
Hontomin....................................... 8
Hontoria de la Cantera......... . .. . .  2

, Hormaza .. . ............................. 5
Hormazas (Las)..... ................... 5
Huermeces.\ . 4
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PARTIDO DE BURGOS.
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PARTIDO DE CASTROGERIZ.
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PARTIDO DE ROA.

1
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PARTIDO DE VILLADIEGO.
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J
550

5
6
4
5

1
5

'2
2
5

4
6

15
1

7
11
4
2

10

Villaescusa de Roa 
Villaluelda
Villovela......... . ■

a

%
8

16
5
2
5
9
5
5
2

Abellanosa de Muñó..'. 
Bahabon  
Gabanes de Esgueva... 
Castrillo Solarana  
Cebrecos  
Ciadoncha  
Cilleruelo de Abajo.... 
Cilleruelo de Arriba.... 
Ciruelos de Cervera.... 
Covarrubias  
Cogollos "......... .
Cuevas dé S. Clemente 
Fonliósó  
Lerma. / .......
Madrigal del Monte ... 
Madrigalejo  
Mahamud .
Mazuela .........
Mecerreyes  
Nebreda .......... 
Olmillos de Muñó .... 
Peral de Arlanza  
Pineda Trasmonte.... 
Pinilla Trasmonte. . ..

I Presencio.  
Puentedura  
Quinlanilla del Agua. . 
Quinlanilla del Coco... 
Quinlanilla de la Mala.

o
5
5
1
6
3
5

Retuerta ..
Revilla Cabriada  
Royuela  
Santa Cecilia  .... 
Santa María del Campo.. 
Santa María Mercadillo.. 
Santa Ines  
Santivañez del Val  
Solarana  
Tejada  
Tordomar  
Tordueles  
Tortoles  
Torrecilla del Monte..;.. 
Torrepadre  
Torresandino  
Valdorros  
Villafruela  
Vil lahoz  
Villaverde del Monte.... 
Villalmanzo ......
Villamayor de los Montes 
Villangomez  
Zael

4
6
5

2
5
2
5
7

55
1
6
4
1
5
2
5

10
25

6
4
5
4
5
6
i
7

12
8

5
1
5
5 1
1
7
4
8
4

17 I
2
1
6

25
2
5
2
5
8 
2 
2
6
9 

10
6
6

15 
5 
5

6
8
8
5
5
8
7
4..
2

15
10

2
14

6
7
8
4

11
6
5

15
5
2
4
8
4
9

Acodillo. 
A maya .
Arenillas de Villadiego. 
Pañuelos del Rudron... 
Barrios de Villadiego... 
Basconcíllos del Tozo .. 
Castrillo de Riopisuerga 
Caslromorca  
Coculina .. . .
Cuevas de Amaya .... 
Escalada  
Gradilla de Sedaño.... 
Guadilla de Vi llamar..

Adrada de Haza  
Anguix  
Berlangas  
Bobada de Roa. ..... 
Cueva de Roa (La).... 
Fuentecen  
Fuenlelisendro  
Fuentemolinos  
Guzman  
Haza  
Hontangas  
Boyales de Roa  
La Horra  
La Sequera de Haza... 
Mambrilla de Castrejon 
Moradillo de Roa  
Nava de Roa  
Olmedillo de Roa  
Pedresa de Duero. ... 
Quinlanamambirgo.... 
Roa'.

I S. Martin de Rubiales. 
[ Valcavado de Roa.... 

Valdezale...'

. 4
4
5
4
6
4
2
4
!
5
5
1
»
5
1

7
5
2
5
6

10
10

5
5
4
6
6

15
2
8

10
9
7
4
7

28
7 
» 
4

PARTIDO DE SALAS DE LOS 
INFANTES.

PARTIDO DE LERMA

1
5
1
6
2

.. 2
. 5
.. 5
.. 2
.. 2
... 6

5
5

,.. 5
... 5
... 5
... 2
... 4
.. 4

5
5
5
5
6
5
2
6
5 
2 
4

8
6
4
5

12
6
7
5
5
7
5
5
5
4
4
6
2
8

11
4
?

10
10
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................er

Arenillas de Riopisuerga 
Barrio de Muñó 
Belbimbre....
Cañizar de los Ajos.. 
Castellanos de Castro 
Castrillo Matajudíos.. 
Castrillo de Murcia.. 
Castrogeriz  
Citores del Páramo.. 
Grijalba.. 
Hinestrosa 
Honlanas. 
Itero del Castillo 
Iglesias  
Yudego y Villandiego. 
Los Ralbases  
Melgar de Fernamental 
Olmillos de Sasamon.. 
Padilla de Abajo. 
Padilla dé Arriba 
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos junto á Pampliega 
Pampliega '.. 
Pedresa del Páramo. 
Pedresa del Príncipe 
Revilla Valléjera. 
Sasamon. ... 
Tamaron .... 
Vallejera. ... 
Valles  
Villaklemiro.. 
Villamedianilla  
Villanueva de Argaño.. . 
Villaquirán de los Infantes 
Villaquirán de la Puebla. 
Villasandino 
Villasidro 
Villasilos.
Villaverde Mogina 
Villazopeque.. 
Villovela

UUl 
Isar. .......................
La Nuez de Abajo .
La Molina de übierna  
Las Celadas  
Las Ouinlanillas  
Las Rebolledos .......
Lodoso  
Los Ausines. ..........
Los Tremellos  
Mansilla de Burgos  
Marmellar de Abajo. ....... 
Marmellar de Arriba  
Máznelo. ..................
Medinilla.. ..............
Modubar de la Emparedada 
Ormllós del Camino  
Orbaneja Riopico..........
Palacios de Benaber___
Palazuelos de la Sierra. . 
Páramo  
Pedrosa de Rio ürtiel... 
Quintanadueñas  
Ouintanaoríuño. __.*• ■ . ............. h

:Quintanapalla  
Quintanilla Pedro Abarca 
Quinlanilla Vivar ó Morecisla... 
Quintanilla Somuñó ,. 
Quinlanilla Sobresierra. .. ->B|
Rabé de las Calzadas. ...... 

 T). 

Renuncio. ...  4. 
Revilla del Campo....,...., . 
Revillarruz  
.Riocerezo  
Rioseras  
Robledo Temiño 
Ros  O ...........
Jlubena  
Saldarla de Burgos  
Salgüero de íuarros.............
San Adrián de Juarros  
San Mames de Burgos..........
San Peílió;Shri1uel . .......
Santa Cruz de Juarros.........
Santa María Tajadura ..... 
SanlívañezZarzaguda....... 
Sanlóvenia ............

^Sarracín..'............... 
■ Sotopalacíos.  
Solrajero...............
husmos..............
Tard'ajos.. 
Tobes y Rahedo... 
lirones........ . .
Urrez.   übierna

¿Vilvíeslre de Muñó.  
''Villáfría’de Burgos 
Villagonzalo Pedernales.. 
Villagulierrez.. .......
Villálvilla junto á Burgos.  
Villamel de'la Sierra. ... 
Villanueva Rio übierna.. 
Villariézo. ..........
Villarménlero. ..... 
Villarhaeró. ....... 
VillasUr de Herreros.  
Villaverde Peñaófada 
Villavíeja  
Villa yerno .
Villayuda ó la Veñlilla.... 
VilioTejo'..;
Villdrobe.: ..............

.Zaldüéñdo ................
Zumel .. . ........ .£ 

Acinas  
Ahedo  
Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce  
Barbadillo de Herreros.... 
Barbadillo del Mercado.... 
Barbadillo del Pez  
Cabezón de la Sierra  
Campolara
Canicosa  
Carazo............................
Cascajares de la Sierra.... 
Castrillo de la Reina  
Caslrovido .. .
Conlreras  
Espinosa de Cervera  
Hinojar del Réy  
Hontoria del Pinar  
Horíigüela  
Hoyuelos de la Sierra  
Huerta de Rey  
Jurisdicción de Lara. .......
Jaramillo de la Fuente  
Jaramillo Quemado ....... 
La Gallega  
Mambrilla de Lara  
Mamólar ............
Monasterio de la Sierra.... 
Moncalvillo.:  
Monterrubio .
Neila
Palacios de la Sierra 
Pinilla de los Barruecos.. 
Pinilla de los Moros  
Quintanalara  
Quinlanar de la Sierra... 
Quintanarraya.  
Rabanera del Pinar  
Riocavado  
Salas de los Infantes... 
San Millan de Lara  
Santo Domingo de Silos.. 
Tinieblas  
Torrelara .. .
Valle de Valdelaguna... 
Vilvíeslre del Pinar.... 
Villaespasa  
Villanueva de Carazo... 
Villoruevo ; 
Vizcaínos

•
. 2
. 6
. 4

.. 2
. 4

.. 1

.. 10

.. 1

.. 7
.. 2
.. 2
.. 1
.. 6

2

PARTIDO DE MIRANDA.

Altable............................... ... 5
Ameyugo................ .......... ... 5
Afiaslro.............................. .... 3
Ayuelas.......... . . . ............ ... 4
Bugedo....................... .  .. ... 1
Condado de Treviño........... ... 51
Ircio................   -.. ........... ... 2
Miranda de Ebro................ ... 59
Miraveche__ _* ......... ... 6
Moriana............................ ... 6
Montañana... . ................... ... 9
Oron..................... ... 2
Pancorbo........................... ... 21
Puebla de Arganzon............ ... 10
Sta. Gadea del Cid.. ....... .... 5
Santa María de Rivarredonda. ... 5
Valluércanes...................... .... 5
Villanueva del Conde........... .... 7
Villanueva Soporlilla.... .i.. 5



I La Piedra................................ 4
Los Balcáceres..,..................... 6
Los Ordejones........................... 10

I Masa........................................ 3
Montorio.................................. 3
Moradillo de Sedaño.................. 1
Nidáguila.................................. 8
Nuez de Arriba ó de Urbel..........  6
Orbaneja del Castillo................. 9
Quinlanaloma.......................... ... 1
Quintanilla Riofresno.................. 10
Rebolledo de la Torre.................. 8
Rezmondo................................. 3
Salazar de Amaya. ................... 2
Sandoval de la Reina.................. 4
S. Quirce Riopisuerga................ 3
Sta. María Ananuñez................. 1
Sargenles de la Lora.................. 21
Sedaño..................................... 5
Sordillos................................... 6
Sotovellanos.............................. -
Sotresgudo................................ 10
Tapia....................................... »
Tablada del Rudron.................... 1
Terradillos de Sedaño.................. »
Tuvilla del Agua. ..................... 4
Tobar....... .............................. 2
Valdelaleja................................ 4
Valle de Valdelucio.................... 16
Villadiego........ ,...................... 15
Villahizan de Treviño......... .  ... 7
Villalvilla junio á Villadiego.... . 1
Villamayor de Treviño....... ......... 5
Villamarlin de Villadiego............  2
Villanueva de Odra.................... 2
Villanueva de Puerta.................. 6
Villavedon................................ 3
Villegas................................... 7
Villuslo.................................... 1
Zarzosa de Riopisuerga..............  5

253

PARTIDO DE V1LLARCAYO.

Aforados de Moneo.................... 7
Aforados de Losa....................... 8
Aldeas de Medina..................... 18
Alfoz de Bricia......................... 8
Alfoz de Santa Gadea................. 4
Berberana................................ 8
Bocos........... .......................... 1
Cubillos del Rojo......... .............. 5
Espinosa de los Monteros............ 52
Junta de la Cerca....................... 15
Junta de San Martin................... 9
Junta de Oleo..........................  21
Juntada Puentedey.. .-............. 8
Junta de Rio de Losa................ 3
Junta de Traslaloma.................. 9
Junta de Villalva de Losa........... 10
Jurisdicción de S. Zadornil.........  4
Medina de Pomar...................  22
Merindad de Castilla la Vieja....... 50
Merindad de Cuestaurria ........... 36
Merindad de Monlija ................ 30
Merindad de Sotoscueva.............. 26
Merindad de Valdeporres............ 25
Merindad de Valdivielso.............. 56
Partido de la Sierra en Tobalina... 6
Pesadas de Burgos..................... »
Pesquera de Ebro...................... 2
Valle de Mena........................... 87
Valle de Hoz de Arreba----- - ---- 26
Valle de Valdebezana. . ..............   20

Valle de Zamanzas..................... 5
Valle de Manzanedo.................... 10
Valle de Tobalina....................... 56
Villaescusa del Butrón................ 4
Villarcayo................................. 6

605
Lo que se anuncia para inteligencia 

de los Ayunlamiej$ros, y á fio de que si 
alguno se sinliye agraviado lo mani
fieste á este Gooierno de provincia en el 
preciso término de 8 dias, teniendo pre
sente que solo han podido ser baja los 
mozos fallecidos, los excluidos del alis
tamiento y los comprendidos en el artí
culo 45 de la ley de reemplazos.

Burgos 7 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

COMISION AUXILIAR 
del Camino de Burgos á Bercedo.

En el dia de hoy y bajo mi presiden
cia, como Gobernador accidental de la 
provincia, y con arreglo á lo dispuesto 
en el real decreto de 25 de Setiembre de 
1842 se ha constituido esta Comisión, 
compuesta de los Sres. D. Jorge déla 
Riva, D. Gregorio" Díaz, D. Antonio 
Martínez Acesia y D. Eugenio García 
Cármenes, los dos primeros en concepto 
de Diputados provinciales, y los otros 
dos en el de representantes de los accio
nistas del Camino titulado de Burgos á 
Bercedo, habiendo acordado anunciarlo 
en el Boletín oficial para conocimiento 
de! público, á quien también se hace 
saber que la Secretaría queda instalada 
en una de las dependencias de la pri
mera habitación del palacio provincial.

Burgos 3 de Marzo de 1870.=EI 
Gobernador accidental, Presidente, Julián 
Gutiérrez.=EI Srio., Eugenio García 
Cármenes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Lino Duarle y Soto, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Por el presente, primero, segundo, 
tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza, á Marcelino Cardona y otros 
tres compañeros, cuyo nombre, vecin
dad y residencia se ignora, para que 

dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del presente 
en la Gacela de Madrid, comparezcan á 
responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa que se les sigue por 
aprehensión de veinte y tres quintales de 
sal de contrabando, verificada el veinte 
y ocho de Octubre del año último en el 
Fielato del camino de Francia de esta 
Ciudad, pues que de hacerlo así se les 
oirá y administrará justicia, parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á cuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta.=Lino Duarle y 
Solo.=Por mandado de S. Sria., Fe
lipe García.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital.

Por el presente hago saber, que pro
cedentes de la testamentaría judicial á 
los bienes del difunto Nicolás Sedaño y 
Arroyo, vecino que ha sido de Galarde, 
se venden en subasta pública en el Juz- 

' gado de paz del mismo pueblo, á las once I; de la mañana del diez y seis del cor- 
; rienle mes, una vaca y cuarenta arrobas 
i de paja; y á igual hora del treinta y uno 
i del mismo mes, en el propio punto, una 
! casa radicante en el citado pueblo y su 
í calle del Barrio de Arriba, señalada con 

el número diez y seis. Y las personas 
i que tengan interés en su compra pueden 

enterarse con anticipación de sus cir
cunstancias en la Escribanía del actua
rio en esta Ciudad.

Burgos cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta. =Lino Duarle y Soto. 
=Escribano actuario, Manuel Izquierdo.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido.

Por el presente y segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez 
López, vecino de esta Ciudad, para que 
á termino de nueve dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la in
serción en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra él mismo 
por delitos de estafa, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se sus
tanciará en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á siete de Marzo de 
mil ochocientos setenta.=Lino Duarle y 
Solo.—P. S. M , José Cormenzana.

JUZGADO DE 1/INSTANCIA 
de Belorado.

D. Manuel Grijalva, Juez de primera 
instancia de esta villa de Belorado.

llago saber: Que en la demanda de 
menor cuantía entablada en este Juzgado 
por José Díaz Apellaniz contra Blas 
García Velasco, vecinos de esta villa, 
sobre pago de ciento sesenta y cinco es
cudos ciento cincuenta milésimas, se ha 
dictado la sentencia que dice así:

Sentencia. =En Belorado á dos de 
Marzo de mil ochocientos setenta, el Sr. 
D. Manuel Grijalva, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, habiendo 
visto los autos de demanda de menor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
1). Justo San Pedro, en nombre y repre
sentación de José Diaz Apellaniz, vecino 
de esta villa, en que pide se condene al 
pago de ciento sesenta y cinco escudos 
ciento cincuenta milésimas á Blas García 
de la misma vecindad, cuyos autos se 
han sustanciado en rebeldía de este:

Resultando por escritura pública de 
dos de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y siete ante el Notario que autoriza, que 
José Diaz Apellaniz y Blas García Ve- 
lasco se convinieron en que este había 
de vivir en la casa de aquel para que lo 
asistiera y alimentara, recompensándole 
sus servicios por la cantidad de tres 
reales diarios vellón, que le había de pa
gar cuando acordaran hacer liquidación, 
y que en la escritura se establecieron 
otras condiciones:

Resultando que José Diaz presentó la 
liquidación, por la que aparece alcanzar 
á Blas García por los servicios de asis
tencia, vestido y calzado la cantidad de 
ciento sesenta y cinco escudos ciento 
cincuenta y milésimas:

Considerando que esta liquidación no 
ha sido impugnada por el demandado:

Considerando que el demandante ha 
probado su demanda como probar le 
convenía, fallo, que debo condenar y 
condeno á Blas García y Velasco al pago 
á José Diaz Apellaniz de cíenlo sesenta 
y cinco escudos ciento cincuenta milé
simas. Definitivamente juzgando, con 
imposición de costas al demandado Blas 
García, así lo proveyó, manda y firma 
expresado Sr. Juez por ante mí el Es
cribano, de que doy fe.—Manuel Gri
jalva. = Ante mí, Eugenio Izquierdo 
y Rioja.

Y para su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia, conforme á lo 
dispuesto en el articulo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido el presente en Belorado á tres de 
Marzo de mil ochocientos setenta. -= 
Manuel Grijalva.^Escribano actuario, 
Eugenio Izquierdo Rioja.



JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

D. Julián Hurlado, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á Domingo Fernandez 
Corrales, natural de Briviesca y Alcaide 
que fué de la cárcel de esta villa, para 
que en el término de nueve dias, á con
tar desde su inserción en e| Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre abusos en el ejer
cicio de su cargo dejándose fugar al 
preso Andrés Simón Juez, que si lo hace 
se le oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lerma á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta.=Julian Hur
tado.=Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

JUZGADO DE 1 ; INSTANCIA 
de Villar cay o.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villarcayo y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzgado, y 
por testimonio del Escribano que re
frenda, se ha presentado concurso vo
luntario de acreedores por Gabriel Mar
tínez, vecino de Villalain, y en su repre
sentación por el Procurador D. Julián 
Fernandez, nombrado de oficio, acom
pañando al escrito el estado de deudas 
con expresión de la procedencia de estas 
y de los nombres y domicilio de los 
acreedores; una relación de los bienes 
que dice posee el Gabriel, de su perte
nencia y de su mujer, que existen en la 
casa mesón que habitan, y una memoria 
de las causas que motivan su presenta
ción en concurso, solicitando espera y 
que se cite por medio de exhortos y 
despachos á los acreedores conforme al 
articulo quinientos siete y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil, convo
cándoles á la Junta general para conse
guir la espera que pretende; y por medio 
de otrosíes, que siendo uno de los acre
edores Manuel Guerra, vecino de Villa
lain, que figura como tal en dicha rela
ción, y estándose siguiendo á instancia 
de este autos ejecutivos contra el Gabriel 
en este Juzgado por testimonio del ac
tuario D. Pablo Gómez por el crédito 
que el Gabriel tiene dado en dich'a re
lación, se suspenda en dicha ejecución 
lodo procedimiento y se acumule y una 
al juicio universal de concurso, y que 
representa en concepto de pobre por

reunir tal cualidad, y carecer de otros 
bienes que los que tiene dados en dicha 
relación, como justificará en su dia por 
medio de la oportuna información, y en 
su vista se ha dictado el auto siguiente:

Auto.=Por presentado el anterior 
escrito, convóquese á una junta general 
á los acreedores de Gabriel Martínez, 
vecino de Villalain, para lo cual se se
ñala el d¡a veinte y tres de Marzo pró
ximo venidero y hora de las once de su 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, entendiéndose la citación indi
vidual para aquellos acreedores expre
sados en el estado de deudas en la forma 
prevenida en el articulo doscientos veinte 
y ocho y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil, publicándose además el 
presente proveído en el Boletín oficial 
de la provincia, y previniendo á los in
teresados acudan á la convocatoria asis
tidos con los títulos que legitimen sus 
créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en caso contrario. En cuanto 
al primer otrosí se señala el jueves tres 
de Marzo próximo y hora de las once de 
la mañana en la Sala de audiencias para 
que el actuario D. Pablo Gómez venga 
á hacer relación del juicio ejecutivo á 
que se refiere dicho otrosí, para cuyo 
acto se citará á ambas parles, las cuales 
podrán por si ó por medio de sus defen
sores informar al Juzgado sobre su de
recho, y en su vista se proveerá con 
respecto al segundo otrosí á su tiempo.

Juzgado de primera instancia de Vi
llarcayo veinte y tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta.=Doy fe, Herce.= 
Ante mi, Martin Ruiz de la Peña.

En su consecuencia, por el presente 
edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores del Gabriel que se crean 
con derecho á sus bienes, para que en 
el dia veinte y tres de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana concur
ran á la junta general de acreedores, que 
se ha de celebrar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, según está acordado, á 
la cual concurrirán asistidos con los tí
tulos que legitimen sus créditos, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en 
caso contrario, prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de lodos los acre
edores del Gabriel Martínez, vecino de 
Villalain, á fin de que concurran á la 
junta general de acreedores acordada, 
asistidos de los títulos que legitimen sus 
créditos á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos.

Dado en Villarcayo á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos setenta.= 
Juan Manuel Herce.=P. S. M., Martin 
Ruiz de la Peña.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación tj reparto de la contribu

ción territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los Distritos municipales que á 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base'para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1870 á 1871, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 dias presenten en 
las respectivas Secretarias de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que hayan tenido en su ri
queza, para proceder con entera lega
lidad en el expresado reparto, debiendo 
hacer constar al mismo tiempo legal
mente el haber satisfecho los derechos 
del Registro de la propiedad, según está 
mandado en orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones posterio
res, y en el concepto de que pasado 
dicho término' no se atenderá reclama
ción alguna.—Los Presidentes de lat 
Juntas periciales.

DISTRITOS.

Acedillo.
Barrios de Bureba.

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Barbadillo 
del Mercado.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de mil ochocientos reales, pagados por 
trimestres vencidos, de los fondos muni
cipales. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Presidente del mismo, 
acompañadas de los documentos que 
previene la ley municipal vigente, en el 
preciso término de un mes á conlar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Barbadillo del Mercado 5 de Marzo 
de 1870.—El Alcalde, Angel Vega.

Alcaldía constitucional de Fuentespina.
En cumplimiento á lo prevenido en el 

articulo 101 de la ley municipal vigente, 
se anuncian á continuación los nombres 
de los aspirantes á la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo término para la pre
sentación de solicitudes ha terminado el 
dia 2 del que rige.

I). Añádelo Aldea.
Fuentespina 5 de Marzo de 1870.= 

El Alcalde, Cirilo del Val.

Ayuntamiento popular de Mortigüela.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 101 de la ley municipal vigente, 
se anuncian á continuación los nombres 
de los aspirantes á la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo término para la pre
sentación de solicitudes ha terminado en 
el dia dos de Marzo. ■

D. Victor Hurlado.
D. JoséJuarros.
D. Gaspar González.
D. Roque Marijuan.
D. Faustino Alonso.

Horligüela y Marzo 5 de 1870.=EI 
Alcalde, Gil Grande.

Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Valmala.

; (lO'ibiffll lofi lihfl^H
Este Ayuntamiento tiene acordado, 

previa la competente autorización, sacar 
á remate en pública subasta la construc
ción de un cementerio para el pueblo, 
cuyo presupuesto asciende á cuatrocien
tos treinta y cuatro escudos.

La subasla tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de la misma villa bajo la 
presidencia del Alcalde, con asistencia 
del Regidor sindico y ante el Secretario 
del Ayuntamiento, bajo el presupuesto 
y plano aprobados por la Excma¡ Dipu
tación provincial y condiciones que se 
pondrán de manifiesto en el acto del 
remate.

Valmala l.° de Marzo de 1870.= 
El Alcalde, Isidoro Alarcia.

Anuncios particulares.
.................. .  . riiboít ;;-rh!Á

En la villa de Sedaño tiene de 
venta D. Saturio Gallo plantas 
de nogal de la mejor clase, y 

i de mas de doce pies de altura, á 
4 rs. una. 3—5

- . . ....... of) fiffl

Pollino perdido.
Quien supiere el paradero de un po

llino de siete años y cinco y media cuar
tas de alzada, pelo castaño oscuro, con 
el lomo y rabo acabado de esquilar y 
herrado de las manos, que en el dia 5 
del mes actual desapareció del mercado 
de Pampliega con media carga de trigo 
en un costal de rayas anchas blancas y 
negras, se.servirá dar aviso á Mariano 
Cantero, vecino de Vi lia verde Mogina, 
que es su dueño, y dará una gratificación.

Imprenta déla Diputación provincial.


